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           LISTADO DE PROCESOS EN TRASLADO PARA EFECTOS DE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ART. 110 DEL C.G.P. 
 

  

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO INICIA TÈRMINO FINALIZA TÉRMINO 

 
IMPOSICION DE 
SERVIDUMBRE 

No. 00031-2020 
 

 
TATIANA PALACIO 

 

 
RAMÓN RICARDO FAJARDO 

PEREZ, OTROS 
 

 
02-FEBRERO-2023 

 
08-FEBRERO-2023 

 
 

Guatavita, primero (1°) de Febrero de dos mil veintitrés (2.023). La presente lista se fija en secretaria y corre traslado de las excepciones de  
mérito los días 02, 03, 06, 07 y 08 de febrero de dos mil veintitrés (2.023).  
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